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Fecha del Informe 21/06/2022 

Fecha Suscripción 
del Contrato: 

04/11/2021 

Contrato No: 100-2021 

Nombre del 
Contratista: 

MICROSITIOS S.A.S. 

Nit o CC del 
Contratista: 

830083023-6 

Objeto del Contrato: 
Contratar la prestación de los servicios de soporte, mantenimiento, hosting y renovación 
de acuerdo con las disposiciones de ley y necesidades de la Entidad, para la página web 
de la SAE SAS 

Valor del Contrato: $ 248,708,000 

Adición: 

A continuación, se relacionan el valor de las adiciones realizadas al contrato: 
 

Adición Valor Modificación No. Fecha modificación 

N/A N/A N/A N/A 

Total, valor adiciones N/A   
 
Fecha finalización 30/11/2023 
 

Plazo: 
El plazo de ejecución del contrato será de dos (2) años contado a partir de la suscripción 
del contrato y firma del Acta de inicio, previa legalización del contrato y/o hasta agotar los 
recursos, evento que ocurra primero. 

Prórrogas: 

 
Las siguientes son las prórrogas realizadas al contrato:     
 

Prorrogas 

Prorroga Plazo 

ejecución 

Nueva Fecha de 

terminación Final 

Modificación 

No.  

Fecha 

Modificación 

N/A N/A N/A N/A N/A 

 
 

Periodo de 
evaluación del 
informe:  

Mayo 2022 

Obligaciones 
cumplidas por el 
contratista: 

 
De acuerdo con lo indicado en el numeral 2.7 de los estudios previos del contrato 100-
2020 el contratista dio cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
1. Definir un plan de trabajo la primera semana después de firmada el acta de inicio. 

Debe estar aceptado por el supervisor del contrato 
 
Actividades:  

 
EL plan de trabajo para rediseño de la página web y app móvil se encuentra 
adjuntos al presente informe 



 
 

                      INFORME DE EJECUCIÓN DE CONTRATOS  
   

 

 
F-BS3-178 Versión 3 - 18/05/2020 Página 2 de 6 

Las copias impresas de este documento no son controladas. Si hace copia impresa verifique su actualización en el portal de intranet SAE SAS 

 

(SAE_100_2021_Cronograma_Base_Sede_electronica.pdf y 
SAE_100_2021_Cronograma_Base_App_Movil_20042022.pdf) 
 

2. Realizar la entrega de los productos especificados en el aparte 2.7 Requerimientos 
Técnicos Mínimos. 

Actividades definidas en los requerimientos técnicos mínimos: 

 
a. Plan de trabajo.  

Cumplimiento: Ver Obligación 1. 
 

b. Implementación del ANEXO 2 – Estándares de Información  
c. Implementación del ANEXO 1 – Directrices de Usabilidad web  
d. Implementación del ANEXO 3 - Condiciones mínimas técnicas y de seguridad 

digital  
 
Cumplimiento: 
El contratista entrega la página web dando cumplimiento a los Anexos de la 
resolución 1519 de 2020 de Mintic incluyendo los anexos 1, 2 y 3 de dicha 
resolución. 
 
Se adjunta al presente informe el documento de actividades ejecutadas por el 
contratista, al igual que el documento de propuesta de rediseño final entregado: 
SAE_100_2021_Informe_Factura_No._2_23062022.pdf 
 
 

e. Mantenimiento y soporte del portal web y sus componentes 
Cumplimiento: 
El contratista atendió de manera oportuna las solicitudes de soportes enviadas 
por los diferentes canales de comunicación, las evidencias se encuentran 

relacionadas en el numeral  6 del documento 
SAE_100_2021_Informe_Factura_No._2_23062022.pdf 
 

f. Servicio de Hosting. 
El contratista cumple con la obligación de ofrecer el hosting del portal web de la 
Entidad. Los numerales 4. Reporte de Tiempo al aire y 5. Google Analytics del 
informe presentado por el contratista 
(SAE_100_2021_Informe_Factura_No._2_23062022.pdf) evidencian el 
cumplimiento del servicio de hosting. 

 
 
3. Cumplir con el plan de trabajo definido y aprobado entre las dos partes. 

 
Actividades: 
EL contratista dio cumplimiento al plan de trabajo establecido para la fase de rediseño 
del portal web con el fin de dar cumplimiento a la resolución 1519 de 2020 de MinTIC. 
Las siguientes imágenes muestran los correos de entrega 
 
 

4. Asegurar los entregables que se soliciten mediante el contrato. 
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Actividades:  
 
El contratista entregó la nueva versión de la página web de acuerdo con lo establecido 
en la resolución de MinTIC y las observaciones realizadas por los líderes funcionales 
de la Entidad. 
Las siguientes Imagen muestran la página Web desplegada en ambiente de 
producción y operando de forma correcta: 

 

 
 
 

5. Elaborar y entregar informe periódico acorde con lo definido en el plan de trabajo, en 
donde se relacionen los productos construidos y gestionados durante la ejecución del 
contrato. 

Actividades:  
El contratista entrega informe de ejecución de implementación del portal web dando 
cumplimiento a lo establecido en la resolución 1519 de MinTIC, incluyendo el informe 
de hosting, soporte y mantenimiento correspondiente al periodo de facturación. el 
informe entregado se ha relacionado como evidencia al cumplimiento de las 
actividades previas. Documento adjunto: 
SAE_100_2021_Informe_Factura_No._2_23062022.pdf   

 
 
 



 
 

                      INFORME DE EJECUCIÓN DE CONTRATOS  
   

 

 
F-BS3-178 Versión 3 - 18/05/2020 Página 4 de 6 

Las copias impresas de este documento no son controladas. Si hace copia impresa verifique su actualización en el portal de intranet SAE SAS 

 

El CONTRATISTA además de los deberes establecidos en la Ley, en virtud del 
presente contrato, se compromete con SAE a cumplir todas y cada una de las 
obligaciones pactadas en especial:  

  
GENERALES  

  
1. Cumplir con el objeto del contrato de acuerdo con lo estipulado en los 

numerales 2.1, 2.2 Y 2.7 de los estudios previos.  

Actividades: El contratista cumple con el objeto del contrato, de 
acuerdo con el reporte presentado en las obligaciones específicas. 
 

2. El contratista deberá certificar el pago de los aportes al sistema de salud, 
pensión, ARL y aportes parafiscales (Caja de compensación familiar, ICBF 
y Sena cuando a ello hubiere lugar), cumplimiento que podrá verificar 
SAE SAS antes y durante la ejecución del contrato y al momento de 
realizar la liquidación de este.  

Actividades: El contratista entregó el certificado de parafiscales del 
periodo.  
 

3. Cumplir las instrucciones impartidas por el supervisor del contrato, 
encargado de su control y vigilancia y las demás que sean inherentes al 
objeto del contrato.  

Actividades:  
 

4. Ejecutar idónea y oportunamente el objeto del contrato, una vez se haya 
aprobado la póliza única de calidad y cumplimiento.  

Actividades: 
 
5. Informar inmediatamente al Supervisor, cualquier irregularidad que 

encuentre durante el cumplimiento de su gestión. 

Actividades:  El contratista no reporta irregularidades durante el tiempo 
ejecutado del contrato. 

 
6. El contratista deberá cumplir con las instrucciones en los términos y 

tiempos establecidos por el supervisor del contrato.  

Actividades:  El contratista cumple con los tiempos de entrega 
establecidos en el cronograma. 
 

7. Los contratistas por ningún motivo podrán ingresar y mucho menos 
conectar en las instalaciones de la SAE SAS dispositivos electrónicos como 
computadores, tablets, celulares, memorias usb, cámaras etc. En caso de 
ser requerido debe contar con una orden por escrito por parte del 
supervisor del contrato u oficial de seguridad.  

Actividades: El contratista no ingresa equipos a la Entidad. 
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8. Utilizar las herramientas, computadores y aplicativos que le sean 
entregados por parte de la SAE SAS y que se encuentren dentro de sus 
políticas para la ejecución del contrato.  

Actividades: No aplica para la ejecución del contrato 
 

9. Los requerimientos sugeridos por parte del contratista deberán estar 
bajo la arquitectura de la SAE SAS, previa aprobación del Supervisor del 
contrato.  

Actividades: Los ajustes realizados al portal web y la integración 
con los sistemas de la Entidad cumplen con lo establecido en la 
arquitectura de la Entidad. 
 

10. Cumplir estrictamente con lo solicitado por el supervisor del contrato. 

Actividades: El contratista cumple lo requerido por el supervisor 
del contrato respecto a ajustes y sugerencias planteadas en el 
rediseño de la página web. 
 

11. Hacer entrega oficial y en buen estado de las herramientas de trabajo 
que le fueron asignados (computador, impresora, teléfono, silla, tarjeta 
magnética y demás bienes) al supervisor del contrato, una vez finalice la 
ejecución del contrato.  

Actividades: NO aplica para la ejecución del contrato 
 
12. Mantener la confidencialidad y dar cumplimiento a las políticas, 

estándares y direccionamientos en términos de seguridad de la 
información estipulados por SAE SAS, al igual que de toda la información 
manejada en el desarrollo del contrato. Para dar cumplimiento a lo 
anterior, el contratista suscribirá un acuerdo de confidencialidad con la 
SAE SAS, al inicio del contrato.  

Actividades: El contratista firma el acuerdo de confidencialidad y 
tratamiento de datos de la Entidad. 

 
13. El contratista ejecutará el objeto del contrato dentro de las oficinas de 

la SAE SAS o donde lo defina el supervisor del contrato.  

Actividades: El contratista ejecuta las actividades de forma 
remota, dada la naturaleza del contrato.  

 
 

Porcentaje de 
Ejecución y 
Avances: 

 
PORCENTAJE 
EJECUTADO 

51.87%  
PORCENTAJE 
PRESUPUESTAL 

30.05% 

 
La siguiente es la situación financiera del contrato a la fecha: 
 

CONCEPTO VALOR 
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Valor Inicial del Contrato  $ 248,708,000 

Valor de las Adiciones $ 0 

Valor Total del Contrato incluidas las adiciones $ 248,708,000 

Total, ejecutado y desembolsado $ 74.738.000 

Valor pendiente por ejecutar $ 173.970.000 

 
 

Cumplimiento pago 
de Parafiscales: 

Periodo noviembre 

Certificación de 
Cumplimiento: 

El contratista cumple en su totalidad las obligaciones de pagos a parafiscales durante el 
periodo de noviembre.  

Observaciones 

Una vez revisado la factura y soportes anexados por el Contratista, el cumplimiento de 
actividades durante este periodo fue: 

 

X Satisfactorio 

 Bueno 

 Regular 

 Requiere ajustes 

 

 

 

 
 
 
________________________     ________________________ 
Firma Supervisor                                       Firma Apoyo de Supervisión 
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